
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Acreditación

RESOLUCION EXENTA IPlNO

SANTIAGO, 2 3 FEB. 2015

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales llo y l2o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 3Ó del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de Salud; en los Art¡culos
76, 27 , 43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del Sistema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del M¡nister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No 18, de 2009, del l"linisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tac¡ón
para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atención Cerrada; en la Circular IP No 21, de 3 de septiembre
de 2OL2, que imparte instrucc¡ones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe
de Acreditac¡ón; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que ¡nstruye sobre la

forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta
Intendenc¡a; la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye respecto del inic¡o del período de
vigenc¡a de la acred¡tación de un prestador acred¡tado; en la Resolución Exenta SS/No 7972, de

7 de diciembre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/No9B de 30 de sept¡embre de 2Q74;

2) La soticitud con No3O8, de 26 de septiembre de 2074, del S¡stema Informático de Acreditación
de esta Super¡ntendenc¡a, mediante la cual doña ruana Aurora Silva Opazo, en su cal¡dad de
representante legal, solicita la acredjtac¡ón del prestador inst¡tucional denominado
'¡NSTITUTO NACIONAL DE GERIATRÍA", ubicado en calle José lvlanuel Infante No37O,

comuna de Prov¡dencia, Sant¡ago, Región Metropolitana, para ser evaluado en función del
Estándar ceneral de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del M¡n¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tac¡ón em¡tido con fecha 31 de enero de 2015 por la Entidad Acred¡tadora
'GCA SALUD LIMITADA", el cual declara ACRED¡TADO al prestador ¡nst¡tucional señalado en
el numeral anterior;

4) El texto corregido, de fecha 16 de febrero de 2015, del Informe de Acreditación señalado en

el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IP/N'85-2015, de fecha 20 de febrero de 2015, de la Encargada (s) de la
Unidad de Fiscal¡zación en Acred¡tación, Sra. María Angélica Arancib¡a l"led¡na, por el que rem¡te
documentos at¡ngentes al proceso de acreditación del prestador arriba señalado, informa sobre el
pago de la segunda cuota del arancel correspondiente y recomienda em¡tir la presente resoluc¡Ón;

CONSIDERANDO:

1o.- Que med¡ante informe de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No3O8, de
fecha 26 de septiembre de 2014, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora "GCA SALUD LIMITADA"
resDecto del orestador inst¡tuc¡onal de salud denominado *INSTITUTO NACIONAL DE

GERIATRÍA", ubicado en calle José ¡4anuel Infante No37O, comuna de Providencia, Santiago,
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Región Metropol¡tana, se declara AqBEqIIAEQ a dicho prestador instituc¡onal, en virtud de haber
dado cumpl¡m¡ento a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atención Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No1B, de 2009, del
Ministerio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el lOOo/o de
las caracte'ríst¡cas obl¡gator¡as que le eran aplicables y con el 95'3olo del total de las
características oue fueron evaluadas en ese orocedimiento, todo ello en circunstancias que
la exigencia dard¡cho estándar, para obtener su acreditación, cons¡stía en el curnplim¡ento del
50o/o de d icho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalizac¡ón en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña leannette
González Moreira, re¡tera que, tras la competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado que
el texto corregido del Informe de Acreditac¡ón, señalado en el No4) de los Vistos precedentes,
cumple con las exigencias reglamentar¡as y lo dispuesto en la Circular IP N"21, de 2012, sobre el
formato y contenidos mín¡mos de los ¡nformes que deben emit¡r las Entidades Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente
resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por partg del so¡¡citante;.

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Acreditación de esta Intendenc¡a y
poner formalmente en conocim¡ento del sol¡citante de acred¡tac¡ón el texto del informe de
acred¡tación, señalado en el Considerando 2" precedente, y ordenar la ¡nscripc¡ón del prestador
inst¡tucional antes señal¿do;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas ¡egales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIÓNI

1" INSCRíBASE al orestador inst¡tuc¡onal denominado *INSTITUTO NACIONAL DE
GERIATRÍA', ub¡cado en calle José lvanuel Infante N"370, comuna de Providencia, Sant¡ago,
Región Metropolitana, en el REGTSTRo PÚBLTCO DE PRESTADORES TNSTTTUCTONALES DE
SALUD ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto en la C¡rcular Interna IP No 4, de 3 de
septiembre de 2OI2, que instruye sobre la forma de efectu¿r las inscripciones en d¡cho Registro
Pú blico.

2o PóNGASE EN coNOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "GCA SALUD LIMITADA" señalado en el No. 4) de los V¡stos precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. oor el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del S¡stema de
Acreditación para Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud, si fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el N"1
precedente el of¡cio Circular IP Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el cual se imparten
instrucc¡ones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al cert¡ficado de acreditación que esta super¡ntendenc¡a otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en el
¡nciso f¡nal del Artículo 43 de¡ Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de fac¡l¡tar el cumpl¡miento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentar¡os relativos al formato of¡cial y uso del cert¡ficado de acred¡tación, se



recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.

50 DECLÁRASE TERMINADO el Dresente Drocedimiento adm¡nistrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes,

60 NofIFÍQUEsE la presente resolución por carta
representante legal de la Entidad Acreditadora "GCA

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

certif¡cada al solicitante de acred¡tación y al
SALUD LIN4ITADA".

GARCÉS
RES DE SALUD (s)

DEN DE SALUD

EN

EN CUMPLII'{IENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4' DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.AAO, SOBRE BASES
DE LOS PROCED¡MIENTOS ADi{IN¡STRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADM¡NrsrRAcróN DEL EsraDo, ESTA ÍNTENDENCIA INFoRMA euE coNTRA LA pRESENTE REsolucroN PRocEDEN
LOS SIGUTENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA.
DENTRo DEL pr-Azo DE 5 DiAs, coNfÁDos DESDE LA NoTIFICACIóN DE LA MISMA; Y EL REcuRSo IERÁRQUICo, YA sEA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR. O SI SOLO SE INTERPUSÍERE ESfE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE sALUD, DENTRo DtL MIsr'ro pLAzo ANTES sEñALADo.

:ldic.Ela:- Ofic¡o Circular IP No5, de 7 de nov¡embre de 2011.-

Solicitante de Acreditación (por correo electrónico y carta cert¡ficada) (la resolución y el Oficio
C¡rcular IP N o5l2011)
- Responsable del procedimiento de acreditac¡ón (por correo electrón¡co) (la resoluc¡ón, el informe
y el Oficio Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora "GCA SALUD LIMITADA" (por correo electrón¡co
y carta cert¡f¡cada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud (TP)
- Fiscal (TP)
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendenc¡a
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Admisib¡lidad y Autor¡zac¡ón, IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡zación en Acreditación, IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exped¡ente Solicitud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Archivo

ífr

wP.
MÁAMI
Distr¡b



DE l;ALUD

Sri¡rócoanamanto dC Caatdrña(|on Lca¡l Y

Regtstro de Pfasttóoac9
Intandancla da Pta¡tadorrt

oFrcto crRcuLAR ¡pli¡o 5

sAr{frAco, 071{0\/. 20ll

HAT,: ¡'IFOR}|A A LOS PRESTADORES
¡Í{STTTUCTO ALES ACREDTTADOS 5O8RE
EL FORIIATO V USO DEI CEnTlFIcADo
QUE DA CUTNTA DC LA ACREDITACION DE
LOS PRESTAOORES IÍIST¡TUC¡OT{ALES DE
SALUD Y DE 3U LOGO OFICIAL.-

t ÍEI|DE||TE DE PRESTADORES

REPRESE TAXTES LEGALES DE LOS PRESTADORES
t¡{sfff uc¡of{aLEs aCREOITADOS

DE:

PARA;

Atend¡da la necesrdad de homogenerzar los d¡versos Instrumentos publicos

meó¡ante los cuales se da certeza a la poblac¡ón acerc¿ de la acredibcion de

los prestadores Instrtucronaleg de salud del 9a¡s, obret¡vo que se logra

un¡formando las característ¡cas v formatos de los instrumentos de pubkcrdad

de dicha condic¡ón, y vrsto lo d¡spuesto €n el ¡nctso f¡nal óel Artículo 43 del

Reglamento del Sistema de Acreditacón par¿ Prestadores Inst¡tuc¡on¿les'

"pó¡"Oo 
por el Oecreto Supremo No 15, de 2007, del Ministerro de Salud'

¡nformo a Uds. lo s¡9uiente:

1.- se ha dispuesto que en los cert¡ficados que esta superintendencra emrte

resgecto de la condlcrón de acredltados de los prestadores institucronales, se

utilizará el logo oñcral que se adjunta al preseñte Oñcro

2.- Lo antenor drce relación con la obl¡gacrón que establece el Inc¡so f¡n¿l del

Articulo 43 del Reglamento del S¡stema de Acreditacrón, en cuanto a q!¡€ los

prestadores acreditados deben m¡ntancr Gn ¿l €3t¡b¡'c¡m¡cnto
l¡¡toncl¡|, Gn un l¡¡94. Y¡t¡bl'! P.r¡ todo Gl públ¡Go qu'- 

'llf 
concurr'' cl

iiñrn.¡¿á'dc ¡cr¡Jlt¡clón otorg.do pot .ttr Su9crlntGnd'ñc¡t' Por

f-to, t" entenderá cump|da tal obl¡gaoón en la medida que d¡cho cenrficado'

"ri co-o la anformac¡ón que se €nt;egue at púbtico sobre su acredrtacrón' y

cu¿lqu¡era sea el sogorte en que ella se entregue, ya sea fis¡co (tales como



pendones, cárpetas, folleteria en general) o dlgital (portal web v otros medtos
¡nformáticos), incorpore el logo oficial de ócred¡tac¡ón antes referido,
preferentemente en color gantona (54 15 C) y, excepcionalmente' en

escala de gr¡ses o blanco y negro, depend¡endo del fondo del soporte'

3.- Los certificados y logos ofic¡ales antes referidos se encuentran a drsposrcrón
gratuita del prestador que Ud' r€presenta, para su uso en los drversos
formatos antes señalados, bastando para su obtención que un representante o

apoderado del prestador ¿€rcd¡tado lo sollcate por escrito en nuestr3s of¡c¡nas o

al correo electrón¡co acradltaclonOtuP.?daa¡lud.9ob.cl.

4.- Por último, ¡nformo a Ud. que, en ejercic¡o de sus facultades f¡sc¿lizador¿s

de los prestador€9 acred¡tados, egta lntendenc¡a comenzara a fiscali¿ar el

debido uso de los certific¿dos de acreditación por parte de los prestadores

acreditados a part¡r del 1o de diciembre de ?011.

Saluda ¡tentamente a Ud.,

?- cn¡sr¡¡t ro¡r¡¡-t ¡ t¡Áft:z
lb|DEilfc DE PRESfADORES (suplcnt€)

/,., SUpEFII{TETDEI{CIA DE SALUD

- AdJontr fornrtos da lo¡ logoa oflclal.s d. lo3 c.rt¡flc..lo5 .lc
¡cr¿dlt¡clón.-

Mrn¡stro de Salud
Subsecretano de Redes As¡stefl c¡¿les
Jefa del Oep¿rtam€nto de Calrdad de la Subsecrelar¡a d€
Redss d€l Minrsteno de Salud
Drr€ctor¿ del ¡nstituto de Salud públ¡ca

Representantes legál€s de prestadores Instituctonales Ac.€drtados
Supennteñdente
Fisc¿l
.lefa d€ Coordinaoón de Agenc¡as Regio¡ales
Agentes Reglonrles
Jefe Unrdad de Atencón de Usuarros Regrón M€tropol¡tána
lefe Subdepto. Acredrtacron IP
lefe Subócpto. dc Coordrn¡crón L€ga¡ y Regrst.o de Prestadores IP

Fu¡cronanos de los Subdeo¡rtamentos de Acredltacron Y de
Coordrnación Legal y Regrstro de Prestadores lP
Jefe Unrdrd de G€strón de Procesos IP
EU Ana M¿ría Cambón
Observatono d€ Buenas Práctlcas en C¡lidad Asistenqal lP
Archrvo
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